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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

KN LÂ CAPITAL

Por un m03 . . . 
Por tres meses, 
Por seis meses. 
Por un afeo . . .

. 2‘0Ú pesetas

. 5^50 »

. 10'50

. 20'50 »
FPEKA DE LA CAPITAL

Por un mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un afeo . . .

. 2'60 pesetas
. 7'00
. 12'60
. 24‘OG

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
; DI Là FROVIKIA DE LOGROÑO
; SÈ PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advertencia,—No se admitirán, para la insercióncomunicaciones que no vengan 

rí^isfcradaa del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficiales 
y particuiaroa que sean, de pago, 
satísíafán cinco céntimos de pe
seta POR palabra, y los anuncios 
judiciales a razón dé tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta-de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no ss inBertaráu.
«a¡ssjsei»wK!S!BMSEas!«»»asa!ss«aaBssíaBoasBaesDBB*a»aaa8SMoa(tí«aKs«Bi«BBassaaBaMBWwsMBs;®(KMpssawBíMBM«M>»IW^M«««®»H»i***«»>*«<*>w^^

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyaoehtes,* Canarias y territorios de Se suscribe en la Contaduría de la Exceientishaa Diputacife Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, || El pago de la suscripción es adelantado; por lo tarito, solo se atenderán las sus* 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. 80 entiende heoha ¡a promulgación, el día y cripcioaas que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art, I.*» del Código Civil), de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.
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!IL MINISTROS

DECRETOS
1410

Con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 23 de enero y Ley 
de 12 de septiembre de 1932, de 
conformidad con el Patronato ad- . 
ministrador de ios bienes incau- , 
tñdosala Compañía de Jesús y 
el Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar: • |
Artículo 1.® Se cede al Minis- , 

terio de la Gobernación el edifi
cio incautado a la Compañía de 
Jesús, en Murcia, sito en la plaza 
de Romea, número 1, para Dis- ’ 
pensario de la Cruz Roja. j

Artículo 2.® La cesión alean- ’ 
za al cobertizo o teatro cubierto 
anejo a la finca, quedando modi
ficado en este sentido el Decreto 
presidencial de 7 de marzo último.

Artículo 3.® La entrega de la 
finca a la representación que de- ; 
signe el Ministerio de la Gober- ■ 
nación se hará, una vez publica- | 
do este Decreto en la «Gaceta de J 
Madrid», por el Patronato admi- ’ 
nistrador de los bienes incauta- । 
dos a la Compañía de Jesús, le- ? 
vantándose acta de la misma. |

Dado en Madrid a veintiocho ? 
de abril de mil novecientos trein- j 
ta y tres.—Níceto Alcalá-Zamora 
y Torres.-El Presidente del Con
sejo de Ministros, Manuel Azafta. í 

1411
Con arreglo a lo dispuesto en 

el Decreto de 23 de enero y Ley 
de 12 de septiembre de 1932, de 
conformidad con el Patronato ad- j 
ministrador de los bienes incau- ’ 
tados a la Compañía de Jesús y ' 
el Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar: i
Artículo 1.® Se cede al Minis- j 

terio de Instrucción pública el 
edificio incautado en Granada, I 
sito en la Gran Vía de Colón, j 
número 26, para dedicarlo a Es- j 
cuela Elemental de Trabajo,

Artículo 2.® La cesión de la
finca comprende el inmueble sito 
en la Gran Vía de Colón, núme
ro 26, de Granada, y los objetos ! «iw «v 
muebles que en él se encuentren, ! cilaciones que produzcan pertur- 
siempre que sean útiles para el fin ; ’ 
a que se destinan y no exista so- i 
bre ellos reclamación pendiente. ¡

Artículo 3.° La entrega de la > 
finca a la representación que de- < 
signe el Ministerio de Instrucción . 
pública se hará, una vez publica- ' 
do este Decreto en la «Gaceta de

; Madrid», por el Patronato adm¡- 
, nistrador de ks bienes incauta- 
’ dos a la Compañía de Jesús, le- 
1 yantándose acta de la misma.

Dado en Madrid a veintiocho 
de abril de mil novecientos trein-
ta y tres.—Ñiceto Alcalá Zamora 
y Torres.“El Presidente del Con
sejo de Ministros, Manuel Azaña.

(Gaceta 30 abril 1933)

MlilMo de 11 UetKlli
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Exemo, Sr.: El servicio de ra- cada en el artículo precedente 
diodífusión es ya universalmente vendrán también obligados a evi 
reconocido como un servicio de ‘ •
carácter público, y .son muchos 
los países que han incorporado a 
su legislación preceptos condu
centes a la mejor utilización de 
tan importante medio de cultura, 
protegiéndolo contra las interfe
rencias producidas por las insta
laciones, máquinas y aparatos 
eléctricos o radioeléctricos dedi
cados a Ciros usos.

El Gobierno de la República 
española no puede quedar reza
gado en la adopción de medidas 
que, coordinando todos los inte
reses, hagan efectivo para todo 
usuario de un aparato radiorre
ceptor, debidamente autorizado, 
a utilizar su estación radiorre- 
ceptora sin perturbaciones extra
ñas, que por otra parte, y en la 
generalidad de ’os casos, son fá
cilmente evitables.

Madrid, diecisiete de abril de 
mil novecientos treinta y tres.-™ 
El Ministro de la Gobernación, 
Santiago Casares Quiroga.

DECRETO
De conformidad con el dicta

men de la Junta nombrada por 
Decreto de 14 de mayo de 1932, 
constituida en 22 de noviembre 
del mismo año, a prepuesta del 
Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguien
te :

Artículo 1.” Cuando una má
quina o instalación eléctrica, de 
cualquier clase que sea, radie, 
bien directamente o por interme- 
dio de redes o canalizaciones, os-

baciones en los receptores radio- 
eléctricos, él propietario o usua
rio de la misma deberá adoptar 
las disposiciones necesarias para 
suprimirlas o, cuando menos, 
atenuarlas.

Artículo 2.^ Toda máquina o 
instalación eléctrica que empiece 

a funcionar a partir de la fecha 
de entrada en vigor de este De
creto, deberá estar provista de 
los elementos adecuados para 
evitar o atenuar, en lo posible, 
dichas perturbaciones. En caso 
contrario, y tan pronto como sea 
comprobada la radiación ds os
cilaciones parásitas, el propieta
rio o usuario de la máquina o 
instalación perturbadora vendrá 
obligado a establecer, a .su cos
ta, dichos elementos.

Artículo 3.° Los propietarios 
o usuarios de máquinas o insta
laciones eléctricas en servicio 
con anterioridad a la fecha indi- 

nícacftón, bajo ía presidencia del 
limo. Sr. Subsecretario de Cornu- 
aícacioaes. La Junta elegirá uti 
Vicepresidente.

Serán facultades de esta Junta:
a) Revisar y especificar, en lo 

sucesivo, teniendo en cuenta los 
constantes avances de la técnica, 
los procedimientos más adecua
dos para eliminar las perturba
ciones de origen industrial sobre 
los radior receptore.?.

b) Dictaminar ea cada caso 
concreto, cuando el empleo de 
uno de estos procedimientos pue
de determinar un gasto despro
porcionado o ser perjudicial para 
la eficacia de la instalación per
turbadora.

c) Determinar en los casos 
particulares si la defectuosa cali
dad del aparato receptor pertur
bado o las circuntancias normal
mente desfavorables que afectan 
a las emisiones que se intenta 
proteger, justifican el no hacer 
efectiva la adopción ds procedi
miento alguno en la máquina o 
instalación origen de las pertur
baciones.

d) Informar, a los efectos de 
las citadas perturbaciones, como 
supremo organismo consultivo 
del Ministerio de la Gobernación, 
en cuantos asuntos las disposicio
nes vigentes lo requieran, o así 
se considere conveniente dentro 
de las facultades de los apartados 
precedentes.

Esta Junta podrá requerir la 
opinión, cuando lo estime oportu
no, de fabricantes o vendedores 
de material eléctrico o radioeléc- 
trico, Asociaciones de Radioyen
tes, u otras entidades interesadas 

. en la materia.
perturbadoras, j Artículo 7.® Todo propietario

Sin embargo, cuando el núme- ? o usuario de un aparato radio- 
ro de oyentes afectados lo justifi- rreceptor, así como toda Asocia- 
que, y siempre que la instalación ción de Radioyentes, que obser- 
no sirva un fin de utilidad pública

tar las perturbaciones en los apa- , 
ratos radiorreceptores, cuando j 
los particulares afectados o las 
Asociaciones de radiojentes su
fraguen los gastos necesarios 
para la adopción de los medios 
adecuados. 5

Artículo 4.® Cuando la per
turbación sea consecuencia de un 
funcionamiento defectuoso o mal 
entretenimiento de la máquina o 
instalación eléctrica, su propieta- j 
rio o usuario vendrá, en todos ¡ 
los casos, obligado a poner, a sus 
expensas, la máquina o instala- í 
ción en perfecto estado de funcio- Ï 
namiento.

Artículo 5.® La adopción de ' 
procedimientos para eliminar la.? 
perturbaciones no será obligato- ■ 
ria, cuando suponga un gasto : 
desproporcionado, cuando se dis- i 
minuya notablemente la eficacia ¡ 
o utilidad de la instalación para j 
el fin a que se destina, o cuando í 
el empleo de tales procedimientos j 
no garantice una mejora sensible 
en la audición de las emisiones 

ve perturbaciones cuyo origen 
o de interés general, podrá pro- pueda atribuirse a máquinas o 
hibirse el funcionamiento de la j instalaciones eléctricas o radio- 
máquina o instalación perturba- eléctricas, podrá presentar la re-
dora, prudenciaimente, durante 
las horas en que las emisiones ra
diofónicas tengan un mayor infé
rés.

Artículo 6.° Para la mejor 
aplicación de lo preceptuado en 
este Decreto y resolución de las 
dificultades que puedan presen- 
tar.se en la práctica, se crea una 
Junta permanente de Interferen- 
cias Radioeléctricas, integrada 
por:

Tres miembros de la Comisión 
permanente de electricidad, y 
tres miembros del Comité técni- constituida.
co de radiocomunicación, por la I Artículo 9.® Comprobada por 
Dirección general de Telecomu* i el Ingeniero de Telecomunicación

clamación oportuna ante el Jefe 
provincial de Telégrafos corres
pondiente a la localidad donde 
esté situado el aparato radiorre
ceptor o domiciliada la Asocia
ción.

Artículo 8.° Para poder ejer
cer este derecho serán requisitos 
indispensable.? la presentación de 
la licencia, de validez no caduca
da que autorice el uso del apara
to radiorreceptor y, en su caso, 
la documentación acreditativa de 
estar la Asociación legalmente
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correspondiente o por personal 
técnico a sus órdenes, la existen
cia de la perturbación, que la^.j 
instalación receptora está monta- j 
da con arreglo a las prescripcio- | 
nes de la técnica, principalinenté ? 
en lo que se refiere a medidas | 
contra perturbaciones y localiza- | 
da la causa de éstas, el Jefe pro- I 
vincial de Telégrafos lo notifica- | 
rá a la Jefatura de Industrias, pa- | 
rá que ésta requiera al propieta- | 
rio o usuario de la instalación | 
perturbadora a que adopte, se- I 
gún ios casos, por sí o de acuer- | 
do con los perjudicados, las dis- | 
posiciones conducentes a evitar í 
la perturbación. |

Artículo 10. Los propietarios í 
o usuarios de las instalaciones o « 
máquinas perturbadoras, así co- | 
mo los de los radiorreceptores, ¡ 
están obligados a permitir que | 
los técnicos de la Administración 
revisen aquéllas, como conse- ¡ 
cusncia de una reclamación, para 
localizar la causa de la perturba- । 
ciótt y proponer él modo de eví- | tarla. J

Artículo 11. Si de la investi- ¡ 
gación dispuesta en el artículo I 
9.® resultase que la causa de la * 
perturbación era una instalación I 
de telecomunicación en general, í 
o de radiocomunicación en par- 
ticular, el Jefe provincial de Te- i 
légralos elevará el expediente a ¡ 
la Dirección general de Telecom ¡ 
municación para que ésta adopte I 
las disposiciones oportunas. j

Artículo 12. Si el propietario ! 
de la instalación perturbadora ’ 
estimase injustificada la resolu
ción recaída, podrá acudir en al
zada y en un plazo no mayor de 
quince días ante la Junta a que 
hace referencia el artículo 6.®, 
alegando cuantos motivos estime 
oportunos. .

Las resoluciones de la Junta i 
se harán efectivas por el Minis* ; 
tro de la Gobernación. I

Artículo 13. Transcurrido uñ 5 
plazo de treinta días sin haberse l 
presentado recurso alguno y sin j 
que conste que se hayan adopta- « 
do medidas con el fin de evitar la | 
perturbación, o que aquéllas no 
sean suficientes, el Jefe provin- | 
cial de Telégrafos pasará el ex- 
pediente a la Autoridad guber- Î 
nativa, la cual obligará a hacer i 
efectivo el cumplimiento de lo I 
dispuesto en el artículo 1.® de 
este Decreto, sancionando la des- | 
obediencia del propietario o usua- 
rio si a ello hubiere lugar. 1

Artículo 14. Queda prohibido 
el empleo de receptores radio- 
eléctricos capaces de producir 
oscilaciones en la antena.

Artículo 15. Se autoriza al 
Ministro de la Gobernación para 
dictar las disposiciones condu
centes al mejor cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 
precedentes.

Artículo 16. Quedan deroga
das las disposiciones que se opon
gan a lo preceptuado en este De
creto.

Dado en Madrid, a diecisiete 
de abril de mii noveciento« trein
ta y tres,—Nic* to A calá-Z mo
ra y Torres.—Ei Ministro de la 
Gobernación, Santiago Casares 
Quiroga.

(Gaceta 29 abril 1933)

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR 1424

El Excmo. Sr. Comandante del 
Cuerpo de Estado Mayor, Sec
ción de Topografía de la 6.* Di
visión, participa que en primero 
de mayo en curso comenzará di
cha Sección sus trabajos de cam
po, en pueblos de esta provincia.

Y encarezco a todos los sefto- 
ros Alcaldes y Comandantes de 
puesto de la Guardia civil y de
más autoridades dependientes de 
la mía, presten auxilios de aloja
miento, raciones y demás que 
puedan requerirse, dentro dé lo 
que autorizan los reglamentos vi
gentes, a los funcionarios depen
dientes de referido organismo.

Logroño, 3 de mayo de 1933. 
— El Gobernador, Sabino Ruis.

1367
Por la Dirección general de 

Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas :

Noticiario Fox Número 14 Ano. 
7/0, Número 16 y 16 B. Volumen 
5/0 Número 16 Ano. 7/0, Catás
trofe del Akron. Yang Tse Kiang 
(Casa Hispano Foxfilm). Tempes
tad, La Araña, Hora de Acostar
se (Casa Ernesto González). El 
Hombre que se Reía del Amor 
(Casa Star Fim). Actualidades 
Número 12 (Casa Ufiims). Fratre 
Sole (Casa S. Hugueí).

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño, 27 de abril de 1933. 
—El Gobernador, Sabino Ruis.

Junta Provincial de Benefl- 
eeueia Particular

EDICTO 1380
Incoado ante el Ministerio de 

la Gobernación, expediente para 
clasificar como de Beneficencia 
particular, la Fundación institui
da en Ezcaray por don Manuel 
Pérez Sáenz,

La Dirección General de Be
neficencia ha dispuesto, con arre
glo a lo preceptuado en el apar
tado 1.® del artículo 57 de la Ins
trucción de 14 de marzo de 1899, 
conceder el período de audiencia 
por un plazo de quince días hábi
les, a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, plazo durante el 
cual tendrán a su disposición el 
mencionado expediente los re
presentantes de la Institución e 
interesados en sus beneficios, en 
la Secretaría de esta Junta, de 
10 de la mañana a 2 y de 4 a 8 
de la tarde.

Lo que se pub’ica para general 
conocimiento.

Logroño, 28 de abril de 1933. 
El Gobernador, Sabitio Ruis.

Sección Provincial 
de Bstadistica

Rectificación de Padrones 
municipales^

CIRCULAR 1407
No habiendo cumplido hasta la 

I fecha, los Ayuntamientos de esta 
provincia, cuyos nombres se es
tampan al pie de la presente, lo 
dispuesto en mi Circular de 26 de 
noviembre último, que fué publi
cada en este periódico oficial del 
mismo día del indicado mes, so
bre presentación en esta Jefatura 

i de mi cargo, para su aprobación 
definitiva, de los resultados obte
nidos en la Rectificación del Pa
drón de habitantes, referida al 
mes de diciembre del pasado año 
1932, según está terminantemente 
ordenado; prevengo por la pre
sante a todos ios señores Alcaldes 

í morosos que, si en el improrro
gable plaso de quince dias^ no 
remiten a esta Dependencia de mi 
cargo; todos ios documentos que 
se citan en la regla 7.® de mi ex
presada Circular, propondré con- 

¡ tra ellos, sin nuevo aviso, medi- 
i das coercitivas, que han de ha- 
J cerse efectivas con todo rigor, 

pór incumplimiento injustificado 
i de tan importante servicio anual.

AYUNTAMIENTOS QUE NO HAN 
CUMPLIDO EL SERVICIO

Abalos Larriba
Albelda Lumbreras
Alcanadre Manjarrés
Aldeanueva de Mansilla

Ebro Navajún
Alesón Navarrete
Arnedilío Qrtigosa
Arnedo Pazuengos
Bañares Pedroso
Bergasa Pradejón
Briñas Pradillo
Cañas Rodezno
Cárdenas Santa (La)
CerveradelRío Santurde

Alhama Tírgo
Cihuri Uruftuela
Cornago Valdemadera
Corporales Valgañón
Cuzcurrita Río Víguera

Tirón Villamediana
Ezcaray de Iregua
Foncea Villanueva de
Fonzaleche Cameros
Galbárruli Villar de Ar-
Gallinero de nedo (El)

Cameros Villar de Torre
Gimileo Villarejo
Grávalos Villarta - Quin
Hervías tana
Hornillos de Ca Zarratón

meros Zenzano
Jubera Zorraquín

Logroño, a 2 de mayo de 1933. 
—El Jefe provincial de Estadísti
ca, Heradio García.

Delegación de los Servicios
Hidráulicos del Ebro

ANUNCIO 1377
Terminadas y recibidas defini

tivamente las obras de conduc
ción de aguas para «bastecí- 
miento de R bafrecha (L< groño) 
y aprobada la liquidación por i 
Orden ministerial de 10 de no- ; 
viembre de 1932, antes de pro- ; 
ceder a la devolución de la fian
za se anuncia para que todos los 
que tengan créditos contra el

Contratista, por jornales, por 
materiales o por indemnizaciones 
de accidentes del trabajo, o por 
otros conceptos referentes a las 
obras, puedan formular recla- 
mación ante el Juzgado corres
pondiente y justificar ante la De
legación de los Servicios Hidráu
licos del Ebro, haberlo hecho 
en el plazo de treinta días a coni 
tar desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en él 
Boletín Oficial,.

Zaragoza, 26 de abril de 1933. 
-—El Delegado de los Servicios 
Hidráulicos del Ebro, Vicente 
Núñez.

Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-.Mrainistrativo dó

Logroño
1236 

Don Filiberto Arrontes Gonzá
lez, Presidente de esta Audien
cia Provincial de Logroño y 
del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo,
Certifico: Que por el mismo 

Tribunal se ha dictado la siguien
te sentencia:

En la ciudad de Logroño, a 
once de abril de mil novecientos 
treinta y tres.

Visto por este Tribunal el 
recurso promovido por don Do
mingo Martínez Moreno, Aboga
do del Ilustre Colegio de esta 
capital, a nombre del Ayunta
miento de (^uel, y demandada la 
administración representada por 
el Ministerio Fiscal, cuya acción 
es coadyuvada por don Andrés 
Ortega Moreno, mayor de edad 
y vecino de Quel, contra fallo 
del Tribunal Económico adminis
trativo de la provincia de Logro
ño, de treinta de julio de mil 
novecientos treinta y dos; por el 
cual se exime del pago del arbi
trio municipal creado por el 
Ayuntamiento de Quel, sobre la 
extracción de cal y yeso, sitas en 
los terrenos comunales compren
didos en el término jurisdiccional 
de dicho Ayuntamiento, al co
adyuvante don Andrés Ortega 
Moreno.

Resultando que para cubrir las 
atenciones de su presupuesto mu
nicipal correspondiente al ejerci
cio económico del año mil nove
cientos treinta y dos, el Ayunta
miento de Quel, creó un arbitrio 
que había de pesar sobre las 
extracciones de piedra caliza y 
yeso de las canteras de esta clase 
sitas en terrenos comunales del 
término municipal de dicha villa, 
arbitrio, que fué rematado por el 
vecino de este lugar, don Fran
cisco Herce Brieva, quien, al 
pretender cobrarlo al vecino don 
Andrés Ortega Moreno, como 
uno de los que sacaban esos ma
teriales de una cantera sita en el 
término de la «Umbría», éste se 
negó a satisfacerlo, alegando 
para ello, que la cantera donde 
nacía las extracciones estaba en
clavada en terreno de su propie
dad particular, y celebrado juicio 
administrativo ante la Alcaldía 
de Quel, el demandado aportó un 
expediente de información pose
soria en el que acredita, por in
formación testifical que la pro
piedad rústica, en la que hay en
clavado un molino u horno para 
hacer cal, de una medida superfi
cial de uná fanega, la posee como
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heredada de sus padres desde * 
más de quince años, documento j 
que fué presentado a inscripción 
en el Registro de la Propiedad de | 
Arnedo y anotado por faltar la s 
certificación de estar amillarada J 
la finca, a nombre del solicitante, í 
defecto que fué después subsana
do y elevada a inscripción, la 
anotación preventiva. Enda sus- i 
tanciación del juicio, el Ayunta
miento acordó una diligencia de 
reconocimiento y determinación 
del predio que dió por resultado 
la exacta conformidad de linderos 
y rumbos, pero acusando un 
gran exceso de cabida con 
relación al documento presénta- 
do, la Corporación, apoyándose 
en esta diferencia de cabida, con
denó al contribuyente a pago del 
repartimiento girado, alzándose 
del acuerdo don Andrés Ortega j 
Moreno, para ante el Tribunal > 
Económico - administrativo pro- j 
vincial de esta ciudad, ante el í 
que se celebró'el juicio en todos ’ 
sus trámites y formas legales, y ■ 
por resolución de treinta de julio 
de mil novecientos treinta y dos 
el Tribunal falló el asunto, acor
dando que procedía estimar y 
estimaba la redamación inter
puesta por este señor, anulando 
ei fallo de la Alcaidía de Quel 
que lo motivó, no habiendo lugar 
a la exacción del arbitrio; resolu
ción que fué notificada en trece 
de egosto del mismo año. !

Resultando que el Letrado don 
Domingo ^Martínez Moreno, en 
nombre del Ay-untamiento de 
Quel, compareció ante este Tri
bunal con escrito de dieciocho 
de septiembre del mismo año, 
con poder al efecto, iniciando el 
re curso contenciosoadmi n istrati- 
vo contra el fallo citado del Tri
bunal económico - administrativo 
provincial, pidiendo que se remita 
al Tribunal el expediente corres- 
poFidiente, que de quedar inter
puesto este recurso, se inserte el 
oportuno anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, se tenga 
por hecho el señalamiento de do
micilio para oir notificaciones el 
del Letrado que lo firms, y por 
auto de veintisiete de septiembre 
este Tribunal acordó no haber 
lugar a la admisión de esta escri
to, que fué presentado en veinte 
anterior, por no haber acompa
ñado los documentos a que se re 
¿ere el número cuarto del ar
tículo 35 de la Ley Municipal; 
notificada resolución que fué ai 
siguiente día, a los efectos del 
artículo 263 del Reglamento de lo 
Contencioso - administrativo, el 
Letrado señor Moreno", en la re
presentación que ostenta, pre
senta escrito fechado en uno de 
octubre del mismo año, insistien
do en la súplica formulada en su 
escrito anterior, acompañando 
dictamen firmad© por dos Letra- ■ 
dos, una certificación expedida 
por el señor Secretario del Ayun- 
miento de dicho lugar, del acta 
de ratificación del acuerdo del 
Ayuntamiento de dos de septiem
bre, autorizando al señor Conce
jal síndico para otorgar, a nom
bre del Ayuntamiento, la escritu- 
tura de mandato a favor del 
señor Moreno, fechada en tres de 
octubre de mil novecientos trein
ta y dos, que admitido, se le 
ponen de manifiesto los autos 
para formular su demanda que 
después de solicitada prórroga, 
dentro de plazo, y concedida, es 
presentada con fecha cuatro de

diciembre el día cinco y admitida 
en el mismo día.

Resultando que el recurrente en 
su escrito de demanda repite sus- 
tanciaimente los hechos consigna
dos en los resultandos anteriores 
que son los que integran el fallo 
recurrido, ya admitidos en esta 
sentencia, y después de hacer las 
observaciones y consideraciones 
legales que estima atinentes al 
tema que en d escrito desarro
lla, concluye.&uplicar.do.soíidmita 
el escrito demanda, se dé el trá
mite correspondiente y se declare 
primero, haber lugar al recurso; 
segundo, revocar el fallo del Tri
bunal provincial económico-admi
nistrativo dé treinta de julio del 
año mil novecientos treinta y dos 
ei de la Alcaldía de Que! y una a 
los autos Jos siguientes docu- 
mentosL a) Certíficación de la 
capacidad y líquido imponible 
con el que figura la finca de 
secano, sita en el término de la 
«Humhría»,^ la que se refiere el 
recttiáo. b) Certificación que 
acrfedite ri el señor Ortega More
no presentó declaración jurada a 
los efectos de la Ley de 4 de 
marzo de 1932, renunciandoi el 
trámite de vista; por proveído 
del día cincío, se tiene por presen
tada y se da traslado-al señor 
Fiscal para que conteste, notifi
cándola al siguiente día y solicita 
prórroga per diez más, sobre los 
veinte ya concedidos, se le conce
de eiL veintiocho por proveído 
que fué, notificado al siguiente 
día.

Resultando que dentro del 
plazo prorrogadííj.el señor Fiscal 
de lo contenciosoadministrativo, 
presenta su escrito da contesta
ción a la demanda fechada en 
diez de enero del cerriente año, 
en el que se .sostienen las cuestio
nes de hecho ya referidas y hace 
sus alegaciones en derecho perti
nentes al caso y tesis que sostiene 
para suplicar, en último térmirxO, 
que el Tribunal se sirva admitir 
ei escrito y tener por evacuado 
el traslado, pidiendo se dicte sen
tencia que declare no haber lugar 
al recurso interpuesto y se 
absuelva a la Administración de 
ía demanda incoada, oponiéndose 
al recibimiento a prueba que 
tiene solicitado la parte set ora, 
renunciando al trámite de vista. 

! Resultando que por escrito de 
cuatro de diciembre del año mil 
novecientos treinta y dos, pre
sentado el día seis, comparece 
ante este Tribunal don Andrés 
Ortega Moreno, mayor de edad 
y vecino de Quel, suplicando se 
le admita como parte coadyuvan
te y ss le dé traslado de los autos, 
señalando domicilio para notifi
caciones el del Letrado don An
gel Villar, Zurbano, 12, acor
dándose en proveído de siete de 
diciembre se dé cuenta una vez 
que sea contestada la demanda 
por el señor Fiscal de lo Conten 
cioso y dado cuenta al llegar a 
este momento procesal, se le tie
ne por coadyuvante de la Admi
nistración ordenando el Tribunal 
se le pongan los autos de mani
fiesto, por proveído de trece de 
enero, notificada el siguiente día, 
que después de solicitar y conce
dérsele prórroga por diez días 
más, fué contestada en catorce 
de febrero en cuyo escrito se in
siste en los fundamentos de he
chos alegados ya, y admitidos en 
esta sentencia que constituyen el 
primer resultando haciendo sus

I alegaciones en derecho que no ¡ 
í varía sustanciálmente de los que | 
t integran la resolución recurrida, 
1 recordando, además, le dispuesto 
I relativo a costas, suplicando se 

tenga por contestada la demanda 
f declarando ía improcedencia de 

la misma y por consiguiente de- 
; clararria validez eficacia del 
j acuerdo del Tribunái económico- 
1 administrativo de treinta de julio 
' de mil novecientos treinta y dos 
? e igualmente se opone a la admi- j 
? sion'de prueba y renuncia el trá- ¡ 
I mite de vista, escrito que fué pre- j 
í sentado el día dieciséis de febrero 
Î y el Tribunal encargado de dar 
! el trámite, por auto de veintidós 
I del mismo mes y año, acuerda de- 

negar la prueba solicitada por el
; actor, auto, que fué consentido i 

por las partes, quedando firme. '
I Resultando 'que por províden- 
' cia de dos de marzo del año mil 

novecientúS-treinta, y tres se. se- ! 
ñaló el día uno de abril para dis- ' 
cutir y votar esta sentencia. ¡

Viste, siento Ponente el Vocal ; 
don Luis García del Moral Pas- ¡ 
cual. j

Vistos los artículos 441-130 del ■ 
Reglamento de lo contencioso- I 
administrativo, 61 y 40 de la Ley, ' 
330 del Estatuto Municipal, 448 ; 
del Código civil y demás de apli- ' 
cación general. í

Considerando que la cuestión a ' 
resolver, plantea d problema de ‘ 
si el arbitrio municipal cœado ' 
por el Ayuntamiento de Quel so- ; 
bre las extracciones de piedra óe • 
cal y yeso de las canteras sitas j 
en ios terrenos comunales del ' 
término jurisdicáonal de dicho ! 
Ayuntamiento, se puede exigir al 
vecino don Andrés Ortega Mo- ' 
reno por extracciones de dichos 
materiales de construcción, 
arr^incados en la cantera encla
vada en la finca rústica la «Um
bría», poseída como dueño por 
dicho señor, según título poseso-, 
rio inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Arnedo, por el sólo 
hecho de aparecer mayor cabi
da superficial que la expresada 
en el título posesorio, y si es in
concuso que los tributos que pe
san sobre las riquezas nacional, 
han de ser satisfechos según el 
estado jurídico de hecho que apa
rezca en el momento de la exac
ción del tributo que la grava; sin 
que le sea lícito a la Administra
ción acreedora hacer investiga
ciones y mucho menos tomar de
cisiones acerca de los estados do
minicales, de toda especie, que 
puedan aparecer en la riqueza 
gravada, pues la competencia pa
ra resolver esos conflictos está 
encomendada a la jutisdición or
dinaria y a la administración só
lo le toca admitir el estado de 
derecho presente, sin poder juz- 
gar del título que lo crea, porque, ; 
para el que se suponga con mejor j 
derecho, ya le concede el legisla
dor la acción reivindicadjra y 
los medios para ejercitarla que , 
no son los seguidos por el Ayun- ; 
tamiento de Quel en este caso, 
puesto que el artículo 448 del Có
digo civil concede la presunción 
legal de que posee con justo título । 
al que lo hace a título de dueño y 
para favorecer más esta situación 
de derecho, añade, que no se le 
puede obligar a exhibirlo obli- ¡ 
gando a que se respete, sin pre- • 
texto, la situación jurídica del 
momento, es claro que por estas 
cpn'íideraciones y por las que se 
deducen de la expresión grama

tical en que aparece concedido el 
impuesto que pesa sobre terrenos 
comunales se excluye todo lo de 
dominio privado y por lo tanto 
no alcanaia ala finca la.«Umbría», 
propiedad del coadyuvante don 
Andrés Ortega Moreno.

Fallamos: Que debemos de- • 
clarar y declaramos no haber 
lugar al recurso interpuesto con
tra el acuerdo del Tribunal eco
nómico-administrativo provincial 
de Logroño, de treinta de julio 
del año mil novecientos treinta y 
dos y absolvemos a la adminis
tración.

Así, por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación 
literal a los autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. -r Filiberto Arrontes.— 
Cayetano R^^drigusz de los Ríos. 
—Marcial déi Río y Díaz.—Luis 
García del Moral.—Rogelio. Hi
dalgo.—Rubricados.

Y para que conste y remitir ai 
Exemo. señor Gobernador civil, 
de esta provincia, para su inser
ción en el Boletín Oficial, expi
do y firmo la presente én Logro
ño a veintidós de abril de mil no
vecientos treinta y tres.—El Pre
sidente, Filiberto Arrontes.— 
P. S. M,, Antonio Ruiz.

Jurados Mixtos do Trabajo do 
la provincia do Logroño

PRIMERA AGRUPACIÓN
Jurado Mixto de Trabajo Rural

1401
En sesión celebrada el día 27 

del actual, examinó este Jurado 
Mixto las bases de trabajo formu
ladas por los obreros pastores 
del Municipio de ALFARO.

Por unanimidad, y después de 
oir a representaciones de los 
obreros y patronos interesados, 
el Jurado acordó que continúen 
en vigor por un año y como nue
vas bases las que anteriormerite 
regían en este gremio y para di
cha localidad.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y a los efectos deter
minados por el artículo 29 de la 
vigente Ley de Turados Mixtos.

Logroño, 29 de abril de 1933.— 
El Secretario, Sixto Tros dellar- 
duya. — V.° B.: El Presidente, 
Andrés González.

ngdu InMl di tns
Secretaría de Gobierno

1396
Se halla vacante el cargo de 

Fiscal municipal propietario de 
Arnedo.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de 
Gobierno, extendidas en papel de 
3 pesetas, en el plazo de quince 
días, a contar de la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los docu
mentos justificantes de sus condi
ciones legales y mérito.s.

Burgos, 27 de abril de 19331— 
El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao,

SGCB2021



Pg^na 4 BOL£J1/Í OPJCIAL 4 de mayo J 933

ndffiiiMtt lit iisucii
1387

Don Antonio Martínez Pérez, en 
funcionéis de Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad de Ai- 
faro y su partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que a las once horas del 
día doce de mayo próximo, ten
drá lugar en la Sala-Audiencia 
de éste Tuzgado, la venta en pú
blica subasta por tercera vez y 
sin sujeción a tipo de los bienes 
que luego se indicarán, para con 
su producto atender al pego de 
los intereses, cuotas y costas que 
adeuda al Retiro Obrero Obliga
torio el patrono de esta ciudad 
Alejo Bustín León, al que le fue
ron embargados en procedimien
to de apremio; advirtiéndose a 
los licitadores que deberán exhi
bir su cédula personal y que ten
drán que depositar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta.

Ptas.

Dos sillones de madera, pro
pios de peluquería, tasados 
los dos en 16

Una mesa-lavabo, con piedra 
de mármol, en 13

Cuatro bancos de madera, 
asiento forrado de tela ada
mascada, muy deteriorada, 
en 16
Los referidos muebles se en

cuentran en poder del señor Bus
tín, el que los exhibirá a cuantos 
lo soliciten.

Dado en Alfaro, a veintiocho I 
de abril de mil novecientos trein
ta y tres.—Antonio Martínez.— 
El Secretario, Miguel Aparicio.

1395
Don Fernando Vidal Gutiérrez, 

Juez de Instrucción del partido 
de Santo Domingo de la Cal
zada.
Por el presente ruego a todas 

las Autoridade.s y encargo a to
dos los Agentas de la Policía ju
dicia! practiquen activas gestio 
nes y diligencias para la busca y 
re.scate de una yegua de ocho 
años, raza percherona, pelo ala
zán, dos centímetros sobre marca 
alzada, tiene estrella frente y 
parte delantera del morro, pata 
trasera blanca con pequeño des- 
muñeque, nótase andando y pa
rada hace pequeño remolino, tie
ne recortada la crin y patillas 
recientémente, poniéndola, caso 
dé ser habida, a la disposición de 
esté Juzgado, como asimismo y 
en la cárcel de este partido para 
que tenga lugar la entrega, las 
personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acredita su legíti
ma adquisición, y los autores de 
la substracción, por tenerlo así 
acordado en el sumario número 
19 de 1933 sobre robo de expre
sada caballería de la propiedad 
de Máximo Agustín Sancho, ve
cino de Valgaftón, con fecha 30 
de marzo último del domicilio del 
mismo en citado pueblo, de este 
distrito.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada, a veintiocho de abril 
de mil novecientos treinta y tres. 
—Fernando Vidal.—El Secreta
rio, Cortés.

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR DE PRÓFUGOS 1359-82

Declarados prófugas por la Junta de Clasificación y Revisión en 
las sesiones celebradas los días 26 y 28 del actual, íes mozos que se 
relacionan seguidamente, he acordado hacerlo público en este perió
dico oficial a fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición 
de la Junta citada.

Logroño, 29 de abril de 1933.'—El Gobernador, Sabino Rtaz,
RELACIÓN DE PROFUGOS QUE SE CITAN

Pueblo Nombre Antecedentes

Casalarreina Natalio Gabarri Guzmán 1933 Ignorado paradero
Id- Luis García Terrazas 1933 Id.
Id. Domingo Losa Urquiza 1933 Id.

San Vicente de
la SoRsierra Julián Celada Arrambarri 1933 Id.

Id. Fulgencio Gabarri Jiménez 1933 Id.
Id- Vicente López Medina 1933 Id.

1385
Don Prisciniano Giménez Abe- 

lio. Secretario en funciones del 
Juzgado Municipal de la ciu
dad de Alfaro,
Doy fé y testimonio : Que en 

el juicio de faltas que se hará 
mención se ha dictado lá senten
cia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así :

«Encabezamiento.—En la ciu
dad ds Alfaro, a siete de abril de 
mil novecientos treinta y tres; el 
señor don Antonio Martínez Pé
rez, Juez Municipal de Ja misma, 
ha visto los precedentes autos de 
juicio de faltas dimanante de su
mario número 52 de 1932, instrui
do contra Galo Laborda Pérez, 
por la Superioridad de este par
tido, por el delito de hurto.

Parte dispositiva.-Fallo : Que 
debo de condenar y condeno a 
Galo Labor da Pérez, a la pena 
de cinco días de arresto, que in
demnice al perjudicado en ocho 
pesetas y setenta y cinco cénti
mos a que asciende el valor de la 
remolacha sustraída y pago de 
costas del presente juicio. Así 
por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Antonio 
Martínez.—Rubricado ».

Publicación.”Lf ida y publica 
da fué la precedente sentencia 
por el señor Juez que la dictó 
estando celebrando audiencia pú 
bfica ordinaria al siguiente día 
de su fecha.”Doy fé: Priscinia- 
no Giménez.—Rubricado.

Y para que conste y remitir al 
Exemo. señor Gobernador de la 
provincia para su publicación en 
el Boletín Oficial de la misma, 
expido el presente en Alfaro, a 
veinticuatro de abril de mil no
vecientos treinta y tres.—Prisci
niano Giménez. — V.® B.° : E1 
Juez Municipal, Pablo Lestau.

REQUISITORIA
1360

Martínez Peña, Luis, hijo de 
Emeterió y de Emilia, natural de 
Bilbao, de 24 años, domiciliado úl
timamente en Bilbao, San Fran
cisco, 24, procesado por hurto 
(sumario 50-1933); comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juez de Instrucción de Logroño.

Logroño, 26 de abril de 1933.— 
El Juez de Instrucción, Salvador 
S. Terán.

flííiiisifacsi Hciiiii
EDICTO 1422

Para general conocimiento y 
a los efectos prevenidos por la le
gislación vigente, se hace públi
co que aprobado provisionalmen
te en sesión de ayer una propues* 
ta de transferencia de crédito pa
ra nutrir varios conceptos del 
presupuesto extraordinario en 
curso, por pesetas 16.185‘28, que
da su expediente de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que lo exami
ne quien lo desee, por espacio de 
quince días hábiles, a contar del 
siguiente al en que se publique 
este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, advirtiendo que 
durante dicho plazo podrán los 
interesados formular cuantas re
clamaciones estimen pertinentes.

Haro, 2 de mayo de 1933,—El 
Alcalde, P. F. Lacuesta.

En las Secretarías de los Ayun- 
tansientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por varios plazos :
1376. Lardero.-A contar des

de esta publicación, y por quince 
días hábiles, el repartimiento de 
Utilidades correspondiente al año 
actual; durante cuyo plazo y tres 
días más, se admitirán por la Jun
ta las reclamaciones que se con
sideren justas.”27 abril.

1372. Alesón.—Por igual con
cepto y plazos que el anterior. 
■”26 abril.

1375. Jubera. — Por los mis
mos plazos y concepto que los an
teriores, correspondiente al año 
1932.—25 abril.

1406. Bergasillas.—Por quin
ce días contados desde esta inser
ción, los padrones de cédulas per
sonales para el ejercicio de 1933. 
—1 mayo.

1398. San Millán de la Cogo- 
ila.—Por quince días, el padrón 
de cédulas personales para el año 
actual 1 mayo.

AMILLARAMIENTOS
Debiendo procederse a la con

fección de ios apéndices al ami- 
llaramiento, que han de servir de 
base para la formación de los 
documentos cobratorios del año 
1934, todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, deberán presentar 
sus declaraciones de Altas y Ba
jas en las Secretarías de los 
Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan, y por el plazo 
que se indica, acompañadas de 
los documentos que acrediten ha
ber pagado los derechos reales a 
la Hacienda, y aquéllas debida
mente reintegradas, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieron los originales sus 
respectivos Alcaides o Presiden
tes de las Comisiones gestoras, 
en el año actual.

Relación que se cita
1388. Rincón de Soto. — Por 

quince días, el apéndice al amilla- 
ramiento y el recuento de gana
dería.—28 abril.

1399. Cornago.-“Las Altas y 
Bajas por alteración de riquezas 
rústica, pecuaria y urbana, por 
el plazo de quince días.~20 abril.

1409. Albelda de Iregua.—Por 
ocho días, las Altas y Bajas por 
alteración de riqueza rústica, ur
bana y el recuento de ganadería, 
—29 abril.

* * *
Formados los apéndices al ami- 

liaramiento para el año actual, se 
hallan expuestos para su examen 
y reclamaciones en las Secreta
rías de los Ayuntamientos respec
tivos, por los plazos que a conti
nuación se indican:

Relación que se cita
Por plazo de 1.® al 15 de mayo:
Conceptos de rústica, pecuaria 

y urbana
1404. Ventosa.—29 abril. 
1383. Santa Coloma.—abril. 
1356. Anguiano.-”25 abril.
1397. San Millán de la Cogolia. 

—1 me yo.
1405. Berga.sillas.—1 mayo.
Conceptos de rústica y urbana

1379. Tricio.—24 abril. 
1378. Corporales.”27 abril.
1366. Lagunilla del Jubera.--26 

abril.
1402. Entrena.—30 abril.
Concepto recuento de ganadería

Por el plazo de cinco días :
1366. Lagunilla del Jubera.—26 

abril.
1402. Entrena.”30 abril. 
1393. Leiva.—29 abril.
Conceptos de rústica, pecuaria 

y urbana
Por el plazo de ocho días:

1386. Alcanadre.”29 abril.
1394, Herramélluri.--30 abril.

Conceptos de rústica 
y padrón de edificios y solares
Por el plazo de quince días :

1393. Leiva.“-29 abril.
Por plazo reglamentario :

1403. Trevijano. ”Los apén
dices de rústica, registro fiscal de 
urbana y recuento de la ganade- 
ría.’”29 abril.
Imprenta Provincial, ” Logroño
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